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Ibagué - Tolima, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicación : 73001-40-22-001-2016-00347-00 

Clase de proceso : Declarativo – Reconocimiento de mejoras. 

Demandante : Leticia Guzmán Useche. 

Demandado : Wilson Jiménez Rodríguez y Esther Julia 

Jiménez de Rodríguez. 

                

Como quiera que se ha evacuado la fase escritural en debida forma se 

dispondrá señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el 

artículo 372 y 373 del Código General del Proceso.  

 

Por otra parte, evaluada la conducencia, pertinencia y utilidad de los medios 

de prueba solicitados se decretarán en su orden y se convocará a audiencia 

concentrada. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETO DE PRUEBAS: 

 

- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Solicitadas en escrito de la demanda: 

1. INCORPORAR las documentales allegadas con la demanda.  

 

2. DECRÉTESE las testimoniales solicitadas por la parte demandante, 

convocándose a las siguientes personas para que se pronuncien 

frente a los hechos tema de prueba descritos en el escrito de la 

demanda. 

• Ernesto Urueña. 

• Sady Alfonso Castro. 

 

3. No hay lugar a decretar más pruebas toda vez que ya se encuentran 

recaudadas en el trámite. 

 

- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

Esther Julia Jiménez de Rodríguez. 

1. No hay lugar a decretar pruebas toda vez que la demandada guardó 

silencio. 

 

Wilson Jiménez Rodríguez 

1. INCORPORAR las documentales allegadas con la contestación de 

la demanda.  

 

- PRUEBAS DE OFICIO 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Declarativos%20y%20O/Angela%20Andrea%20Gil%20Mart%C3%ADnez/73001-40-22-001-2016-00347-00?csf=1&web=1&e=SLM5K0
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Sin pruebas de oficio. 

 

SEGUNDO: CONVÓQUESE para el día 16 de mayo de 2024 a las 10:00 

a.m. la realización de la audiencia concentrada, en donde se desarrollarán 

las etapas propias de la audiencia inicial, inspección judicial y juzgamiento y, 

se pondrá fin al conflicto a través de sentencia. La fecha fijada no implica 

una supresión y omisión de las etapas procesales faltantes sino un límite 

temporal probable para la solución del conflicto que atiende a la metodología 

dispuesta por el titular del despacho para la administración de justicia en 

su condición de director del estrado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


